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Correspondiente al día 28 de Octubre de 1917.
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SECRETARIA.—CIRCULAR NUMERO 119
El limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación en 
Real orden comunicada de fecha 
18 de los corrientes, me dice lo 
que signe:

«El Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891, constituye la norma 
de procedimiento vigente para 
todo cuanto se redera á las recla
maciones de las elecciones de re
novación bienal de Ayuntamien
tos. Uno de los puntos más esen
ciales á que afecta dicha legali
dad, es el mantenimiento del 
derecho que corresponde á los 
electores para reclamar contra 
aquellas ilegalidades cometidas 
dentro del período activo de la 
elección y en este sentido el ar
tículo 4.° de la expresada dispo
sición, inicia el procedimiento 
Je reclamaciones que deben y 
pueden mantener los electores á 
los efectos indicados.

Se establece en su artículo 6.° 
que la Comisión provincial, una 
vez recibidos los expedientes, re
solverá dentro del término de 
quioce días todas las reclama
ciones, protestas y excusas for
muladas, debiendo publicar sus 
acuerdos, á más tardar, dentro del 
quinto día en el Boletín Oficial 
de la provincia, sin perjuicio de 
cuidar que se notifique á los in
teresados en la forma prevenida 
por las disposiciones administra
tivas vigentes.

De tal modo se estima necesa
rio el cumplimiento de lo ante
riormente señalado, que el ar
tículo 7.° del Real decreto en cues

tión, impone la penalidad por las 
omisiones que puedan cometerse 
al dejar incumpliineatado lo re
ferente al plazo estableoido para 
la resolución de las reclamacio
nes, incurriendo en una multa de 
100 á 250 pesetas cada uno de 
aquellos Vocales de las Comisio
nes provinciales que dejea trans
currir el plazo máximo que se 
fija, siu haber dictaminado en los 
expedientes de reclamaciones 
electorales de referencia.

Como la ley Municipal en su 
artículo 52 determina que los 
Ayuntamientos deberán consti
tuirse el día l.°de Enero, precisa 
que para esta fecha estén resuel
tas cuantas reclamaciones con la 
eleccioü se refieran, á fiu de que 
las constituciones de los Ayunta
mientos respondan á ¡a más efec
tiva legalidad y en su consecuen
cia se lleven á efecto con asisten
cia de todos cuantos han sido de
signados por el cuerpo electoral, 
evitándose de este modo las mu
chas reclamaciones que suelen 
producirse, si las constituciones 
no se realizan en la forma defini
da por la ley y sus disposiciones 
complementarias.

Por todas estas razones,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
Primero. Queoomunique V.S. 

á los Alcaldes toda infracción del 
artículo 5.' del Real decreto ya 
mencionado, demorando el envió 
á las Comisioues provinciales de 
los expedientes completos de re
clamaciones y sus documentos

correspondientes será objeto de 
correcciou no sólo por los medios 
prevenidos en el expresado decre
to sino con ampliación del ar
ticulo 189 de la ley Municipal 
vigente.

Segundo. Que baga V. S. co
nocer por medio de notificación 
directa á todos los individuos que 
forman parte de esa Comisión 
provincial, la necesida 1 absoluta 
de que sean cumplidos los pre
ceptos anteriormente citados y 
especialmente el artículo 6.* del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, en lo que afecta al plazo 
termiuante y único para resolver 
todas las apelaciones electorales.

Tercero. Que baga V.S. uso de 
lus facultades que le concede la 
ley Provincial, para que tenien
do en cuenta lo prevenido en el 
artículo 7,0 del Reat decreto en 
cuestión se impongan las penali
dades señaladas al efecto si las 
Comisioues provinciales dejaran 
de cumplir io maudado anterior
mente.

Cuarto. Que todas las Comi
siones provinciales comuniquen 
á V. S. los recursos que reciban 
faltos de documentación para 
que nombrando Delegados de su 
autoridad é imponiendo á los Al
caldes la penalidad que la ley 
Municipal establece, proceda con 
todo rigor á que se completen en 
las Comisiones provinciales los 
expedientes electorales con toda 
la documentación necesaria.

Quinto. Que todos los recur
sos que se entablen ante este

Ministerio contra los acuerdos de 
las Comisiones provinciales, se 
tramiten en la forma y en los 
plazos prevenidos en el articulo 
9.° del Real decreto en cuestión, 
acompañando siempre los expe
dientes eleotorales y toda la do
cumentación que afecta tanto 
á las reclamaeiou08 como al pro
cedimiento activo de la elección, 
teniendo eu cueQta que el in
cumplimiento de esta disposición 
será objeto de las multas y pena
lidades establecidas al efecto, por 
impedir que se tramiteo los ex
presados expedientes en forma 
que puedan ser resueltos dentro 
de los plazos dispuestos por la 
ley »

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín oficial extraor
dinario para ei más rápido y com
pleto conocimiento de los señores 
Alcaldes, á los que recomiendo 
presten la debida atención á lo 
mandado,dada la importancia del 
servicio da que se trata, al objeto 
de poder cumplir con toda exac
titud y puntualidad cuanto se 
previene y evitar las dilacioues 
que redundaríau en perjuicio de 
la buena marcha del procedi
miento que se señala y que me 
obligarían á imponer á los con
traventores de lo dispuesto, las 
correcciones y penalidad para 
que estoy autorizado.

Va!ladolid 28 de Octubre de 
1917.

Cl Qébernarfor,

¿francisca í® olina.
Imprenta del Hospicio provincial
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